
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1284/94

ARTICULO 1º.- AGREGASE a la Ordenanza Municipal Nº 1111, como artículo 26
bis el que quedará redactado de la siguiente forma:
“ARTICULO 26 bis: ESTABLECENSE las siguientes tarifas por la utilización de los
siguientes servicios adicionales prestado por el municipio:
Conexión de Cloaca a eje de vereda $   50,00
Conexión de Cloaca a eje de calzada $ 100,00
Conexión de Cloaca con cruce de calzada $ 150,00
Hora de Camión con chofer $   27,00
Hora de Motoniveladora 140 G. 150 H.P. $   44,00
Hora de Retroexcavadora 426,80 H.P. $   26,00
Hora de Excavadora 150 H.P. $   44,00
Hora de Cargadora 936.125 H.P. $   41,00
Hora de Cargadora 950 F. 155 H.P. $   45,00
Hora de Topadora D 335 H.P. $   94,00
Hora de Peón $     6,50
Hora de Topadora D 64, 165 H.P. $   47,00
Limpieza de Veredas (por hora) $     6,50
Desmalezamiento (por hora) $   13,00
Limpieza de Predio (por hora) $   13,00
Desagote de redes (por hora) $   37,00
Desagote de Cámaras y/o Cloacas con
camión extractor (por hora) $   74,00
Servicio de esparcido de urea (por hora) $ 161,00
Provisión de Cestos para basura domiciliaria $   35,00
Colocación de Cestos para basura domiciliaria $   15,00.”.

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido.
ARCHIVESE.
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